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PROTOCOLIZSACION 
  

= o. , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

  

ESTATUTOS DE "INDUSTRIA PIOLERA 

PONTE SELVA"COMPAÑTIA LIMITADA. 
  

AUMENTO DE Y 100.000,00 a Y 890000, «do 
  

    

SENASA 
  

En la Ciudad de Quite , Capisál 
  

de la República del Ecuador ,hoy día martes pls de / 
  

Noviembre de míl novecientos sesenta y muevo Ante mí 
  

el destor Cristóbal Guarderas , Notario de este Cantén 
  

Comparecen : les señores dtiovannt Guerrinf Signorini y 
  

Glusepps SGuerriní Casarí , en sus coslidades de Prosi- 
  

dente y Aéuministrador , respoetivanento ,de Industría Pio 
  

lera Ponte Selva Compañia  Línmitade ,oomo lo acrediten 
  

les nombranisntes que en espias se agregan .- Los Com- 
  

  

parecientes san de nacionalidad italiana / casados , Ra 
  

yores de edad , de este denicilio ,legalmento cnpaces, 
  

inteligentes en «el idioma enstollano ,n quienes de ss- 
  

mecerles dey fe , y diem 3 que «levan a oseritura pá- 
  

bliea ,el ceontenide de la minuta que ms entregan ,en- 
  

yo tenor es el siguiente 1» "Señor Notarío :- Sírvase 
  

extender en su Registro de Eseríturas Públicas ,unma 
  

de ls eual conste la síguiento de Aumento de Capi- 
  

tal y Reforma de Estatutos de Indastría Piselera Ponte 
  

Selva Compañia Limitada , C OMPARECIENTES ,- 
  

Intervienen en la cslebración de la presente , les se- 
  

flores Giovanni Querrini Signorínií y Giuseppe Cuerrini 
      Casari , en sus calidades de Presidento y Aénministra-
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Cenpañia Limitada ambos cansados ,nayores de edad ¿de- 
  

miciliades on esta cofudad de Quite ,ecapaces según de- 

resho ,y , en cumplisiento de la resolución adoptada 

  

  

, por la Junta General de Socios de ja Compañía _reuni: 
  

  

da +.l veinto de Septiembre de míld novecientos sesen 
  

ta y nueve , proceden a elevar a escritura páblioca , 

el aumento de Capital y Reforma de estatutos acordaw 

  

  

des en la mencionada Junta ANTECEDENTES .- 
  

Mediante osorítura pública celebrada el doce de Agos: 
  

to de mil novecientos sesenta y tres ,ante  «l Notario 
  

dector Mario Zambrano ,se constituyó «on demicilio en 
HL 
  

esta ciudad ,una Sociedad Anónima denominada "Industria 
  

Piclera Ponte Selva S. A,” ,eon un capitel social de 
  

descientos uíl sueres ¡ respecto a esta escritura y 
  

Constitución ,ae ceunmplieron los requisitos legales inhe»- 
  

rentes a su total validez ,- Mediante . escritura públi. 
  
  

-ea «eslobrada el veijate y tres de Abríl de mil nove» 
  

- qeientes sesonta y eineco , ante el Notario deoter Cristé- 
  

- bal Guarderas ,se procedió a tiangformar la Sociadad 
  

Anónima antes coitada en una Compañia de Responsabili- 
  

dad Linitada denominada "Industria Piolera Ponte Selva 
  

y Compañia Limitada” y al mismo tiempo se aumentó el Ca. 
  

pital Social en la cesntidad de doscientos mil sucres, 
  

teniendo desde esa feoba un - Capital total de Cuatro» 
  

cientos mil sueres ¿- Hoy por csovenir a los intere- 
  

ses de la Compañia se eleva el Capital Social de la 
      misma en la cantidad de CUATROCIENTOS MIL SUCRES , de
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la siguiente meners : Capitalización «¿e 1gs reservas ne 
  

grsvables "que ascienden » la aeuma de Cíente Setenta 
  

y seis nmíi, setesientos dies sueros ,enarenta y euatro 
  

eentavos ¡ Capitalización de las reservas acumuladas ,on 
  

la enntidal ds cotlento treinta y tros míl doucientos 
  

scechenta y nueve suaurus , cincuenta y sols entavos ] y 
  

'aporte de los tres socios de la Compañia ,on la ocsn- 
  

tidad e treinta nanil stores eada uno , e. decir la su 
  

ma de Noventa mil 'suerus ,lo que srroja un green to- 
  

tal de Cuatrocientos mil sueres que «.. valor del au» 
  

mento. En visgtud de le antes selalaldeo ,a partir de es- 
  

ta feaha ¿el Artículo Terecro. de los Estatutos Soecia- 
  

les ,en la parte pertinente «Sirh 1» ARTICULO- 
  

TERCERO --DBEL CAPITAL .350C014L.--DE 
  

L03 50C1085.- El Capital de la Compañía es la 
  

-.CaQuentra 
  

+ totalmente pagado .El -GSapital  sesial eertá «dividido en 

Cantidad de  Oshocienteos mid uucres , que se 

  

aperteciones de _dies nmíl, susros ,paén una ¡ estas. apor: 
  

| taciones qonstarán de esnxctifiendes de aperteción que 
  

emitirá lu Compañia y entrigará a esén socio ,de con- 
  

. foermidad em el Capital aportado por asasóún une de ello, 
  

UN 

ey 
así : Al Glovanni  Suerrini suñor Siguerin1 , enaranta y 
    
quatre certificados de dies mil sueres «cada mo , con 
  

e1 valer total de euatrocientes 
ZÓN 

cuarenta mil .” É 
  

Q 
al señor Giuseppe Guerrint Casarí Casaríi , dies y eche / eartal 

  

  

liendos de dies uil sueres cada uno .... un valer 
  

- total de scjento ochenta mil seneres ¿ y Vez señor 
      Baitista Guerrini Casayi , diez y ocho «sortifiendos de
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_ dies mil sueres ¿cada uno , 00 un valer total de elente 

ochenta mil —suores ¿- Estes certificados Arán firmados 

por *L Administrador de la Compañia 4... “Podas las 

domás estipulaciones de: la  —esoritura de veinte y tres 

de Abra de m1 novertentes zenenta y eluos eseñolada 

a. los ehbtecedentes incluso la parte del Artículo te 

Oere que. mo es afectada por esta referms continuarán 
| 

- 7 vigentes sin estra modificación ¿ Usted » Señor Netario, 

-80 servirá agregar las ¿enás elfusulas O ( Hasta ¡e oo arta 
“aquí Aa minute que. los _ conparecientes ratifican en 

  

h A A A 
  

| 

- todas sus partes ; minuta que ha sido formulada y .. 

eríta por señor dector Mares Landásuri . «Abogado 
7 

i 
een Matrícula múmero. ustesientes eustro del dolegio. de 

Abogados de Quite le Para este otorgamiento ne eumplio- 

ron los preceptos legales y leída - que fue por mí . 

  

Notario cesta esexitura »Íntegramente . dos otorgantos 

éstos se ratifican y firman commígo ,en unidad de se 

te «De tedo le que doy fe .- ( firmado ) Glovannt duerri- 

  

ni B..- Giuseppe Guerrint Leen E21 Notario , Dr. 05 .quaro 

deras. LL. *UPROT o € o L 1 2 ACIOX _ DE NAMB,BEA- 

  

  

    

 HM 1 ENTO "INDUSTRIA "FEOLERA PONTE SELVA ”- COMPAÑIA Li- 
    

MITADA , A. FAVOT - DEL suÑon GIOVANNI GUERRINI ¿=——Quito, 
    

a seis de Septiembre de m1 novecientos sesenta y seda 
    

t Señor Giovanni fGuerrini So. Presente .- Por la presente 
  

tatificoo € usted «que en el acto de transformación de 
    

"Industria Piolera Ponte Selva" de Seciedad Anónima 

en - Compañía de Responsabilidad Limitada y según sons. 

ta de la ouarta disposición transitoria de la esoritá- 

    
      

Ta



and 

va celebrada ante el Netarís doster Cristórel Ouerde. 
  

  

.Yas el veinto tros de A 14 1. y dbri e m1 novectagtas 

sesenta y cinoo fue designado Prosidonto de la Cómpor 
  

fita paras un periodo sw eínoo alios a osnutarse desde 
  

la fecha antes indicada .- Esta cesmunicación servirá 
  

a usted de suficiente documento habilitante para el 
  

denempeño de su cargo .- Por Industria Piolera Pente 
  

Selv: Compañía Limitada ,= firmado ) Giuseppe Guerrint C-, 
  

Aéuinistrador .» n Quito , a veinte .y siste de Abril de 
  

míl novecientos sesenta y cines ¿compares anto el 4d. 
  

_ministrador de la Cempañia ,el señor GUfovamni Guerrimi 

quíen aceptando le designación. ne posesiena. del sarge 
      

y prometo desempeñarlo fíel y legalmente Consta del 
  

Lthro rvrespestivo JEl Setretaria ad=hos.firmado ), Nares 
    

Leantdázari. ¿- Con esta fecha queda inserita el presenta 

mombrymiente bajo 01 minero quinientes ochenta y des a 

del Regístro Mercantil ,Tomo noventa y sicto ¿Quite , 2 

  

  

  

_slete de Septiembre de mil novecientos sesenta y seña? 
  

firmado ) Z3l Registrador ¿- Augusto Maldonado ¿( Hay un 
  

sello) RAZON : Protecolizo en mi Registro de en- 
  

eríturas Públicas de mayor cuantía ¿el. presente año, 

  

  

em una foja .$t1l ,el nembramiento - que antecede ¿en Qui- 
22 
  

- te, a oehe de Septiembre de mil nusvesientos sesenta 
23 

: 
  

sa Y seis .- firmado ) El Netario ,Dr. €, Guarderas L; (pay 
  

des sellos ) "¿ Se Pretoscolizá snte mí y en fe de elle 
25 
  

6 esnfiero esta SEGUNDA COPIA ,en la misma fecha y lu- 
2 

. 
  

gar de sa Protogolización .- firmado ) , El Xetario ,Dr< 

C. Guarderas L, ( Hay dos sellos ) " " PROTOCOLIZACION 
27 
      

28
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. BE NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE ” —INDUSTJA PIOLERA 
a - - TEA 

PONTE SELVA .. . SOCIEDAD 0 COMPAÑIA DE RESPONSAPTLIDAD 

- LIMITADA ¿e Quito . 2 sets. de Septiemire de m11 novel. 
  

cientes sesenta y seis . . Señor 3 Giuseppe Guerrimt e 

Presente eo : Por la presente rutitioo a usted que en el 

      

acto de transformación de Industria piolera Ponte Sei: 

va de Susiadas Anónimo en  Compañtia de  Fosponsedtitad 
    

  

: Limitda y “según —Sogsta fe -la ousría disposición t 
  
  

sitoria de la escritura celebrada ento. ei Notario da 
  

tor. Cristóbal Guarderas wl veinte y tros de Abríl de 
(IIA A KA A AAA A AAA 

. si2d novecientos senenta y cinco fue designado cons Ade 
qp-=-_—_—_— €  _AAA€4 =4 A AAA A 

mibistrador de la Compañita para un período ds cines 

  

  

  

años a contarse desde la fecha antes ¿indicada Esta 
  

comonicnetén sorvirá an usted do suficiente Cocunente 

habilitante paras el desempeño de mm 1 0srgo. .- Por Io 

    

        

Clovamní -Guerrini S..- En Quíto , a veinte y ñplute de 

  

  

abres de mil novestontos sesenta y cine unto el Pre e 

  

sidente de la Compañia ,81 señor Giuseppa Guerrint — 

quien aceptando la desigriación sé posesiona «del cargo 

  

  

  

Libre raspoctivo .- El soeretario ad-hoc.- Mardo Landa 
  

_suri .<» Cop esta fecha queda inscrito el prorente non- 
  

-bramiento ¿bajo al número quintentos ochenta y tres . 
    del Registre Mercantil ,Tomo noventa y nueve .- Guito , a 
  

—síate de Septiembre de :mil novecientos sesenta y seis 
  

«Augusto Maldonado Y., El Registrador .- ( Hay un selloe).- 
      RAZON: - Protecolizo en mi Registro de escrituras 

—dustris Plolere Ponte Selva; Compañía Limitada «Pirmedo )



» h 

. públicas de Mayor Cuantía del presente año ,0n una fo- 
  

a t12 , eh nembraniento que gntesedo ¿on Quíto , a 9- 
  

aho de Zeptiembre de mil novecientos sesenta y se 
— 

  

El Notario , Dr. 0; Gusráeras Li ( May des sellos ) ¿= 
  

_Es fiel y Quínta scbpía ¿dol membraniento que antese- 
  

:de y que se halla pretecolisado en mí Registro de 
  

Instrumentos Públicos del año en curso ¡-» Confiero la 
  

presente ,en las mismas fecha y lugar de su pretessl 
  

.sación ¡firmado ) El Notario ,Dr. U; Guarderas ho ( Hey 
  

des sellos )".- "ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA= 
  

RIA PE SOCIOS DE “INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIP A.» 

ÑIA LIMITADA " DE VEINTE ,DE SEPTIEMBRE DE-Mil NOVR- 

CIENTOS SESENTA Y NUEVE "¿En la Ciuñad de. Quite hey tía 

  

  

    
veinte de Septiaubre de mil mevscientes pesenta y o 

ve ,alas «ineo de la tards , en el lecal de la Enpro- 

ss ¿se reunen les señores Slovennt Guerríni %S., Sinea- 

  

  

  

ppo Querriníf C, y Bettísta Unerrini C., tenedores de 1a 
  

totalitad te las aportaciones de Intustria píolera — 

Ponte Selva Compañía Limitada con el objeto de selelras 

una Junta Gsneral Extraordinaria de Socisa , sonfurmo 

  

  

  

a la respectiva esnvecatoría que ha llegado a sn po- 
    

der en ferna estatataria %» El Presidente señpr Ulova- 
22 
    

mai Cuerrími S., Coclara legalmente sconstitufda la Jun 

ta JAetán de Seoretario el Atministrador de la Compañia 

señor Giuseppe GCuerrinmií C.- El Presidente manifiesta 

23 
  

24 
  

25 
  

26 que el punto a tratarse en esta Junta es el del - 
  

22 Aumento: del Capital de la Compañia conforme se he 
      tratado en reuniones informales ,se he visto la necesi 

2%
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4: asciende a la cantidad de Ciento notenta y sols mil | 

- dad de ,eLectuar uns somente de enpital per la suma de 

> Cuatrocientos. mil suores » , Puesto en esnsideración de ] lo 

    

  

. Junta este punto sla misma resuelvo por unanimidad - z 
  

_ proesder. el aumento - del Capital en la suma indicada 
IO | 

- por el Presidente .- A continuación «*l Presideute cogio 
  

re que el aumente se realice mediante Aa capstali-ss- 
    

etón total da la cuenta s0 reservas ne gravables que 

    

setecientos diez . sueres , Cuarenta y cuatro centavos ¡la 
      -enpitaliszación de la suma _de Ciento treinta y tres 
      

| 

| , 
mil doscientos oshenta y nueve mil «sueros «Cincuenta | o 

y seis _—Gentavos (s< 133. 289.56 ) de la cuenta de Rese 

vas Acumuladas ,y , el aporte de Treinta mil sueros 
AA A 

( sí 30.000,00 ) heaho por cada uno de los socios para 

    

  

aunsuto. de  —Gapitel. s- La Junta asiuismo por unanimidad 

_ acepta la sugestión del Presidente sobre la forma de 

proceder” el aumento ¿- Por fltimo le. Junta autorisa | 
  

sl Presidente y mi administrador para que procedan a | po 

la eslebración de la escritura pública ya les sento 

  
    

    

trámites. inberentos a le: validez absóluta del aunento 

de Capital Social y la consiguiente reforma de los Eo- 

-tatutes «+» Apruebs igualmente que «l Artíonlo Teresro 

  

  

    

se referas en la parte pertinente ,quedande aprebado 
  

el siguiente texto 3= ” Artículo Tersero .- Del Capital 
      

  

Sesial .- De los socios .- El Capital de la Compañia es 
A 

la esntidad de Ochoeientes míl sueres , que se enqguen- 

      

      

tra totaluente pagado ¿== El Capital Social está dividido 
AS + 1 

  
  

A a A A 
        en aportaciones de diez mil sueres , cada una , estas |
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. aportaciones constaráín de certificados de aportación 
  

. que emitirá la Compañia y entregará a. cada Sagie , 
  

conformidad sen el espital apertalo por cesta uno de 
  

No 
ellos ,asií : 41 señor Gievanní  AMuerrini S:., quarenta y 
  
  

enuatro cesrtificades de dias mil sueros de. valor ends 
  

wo ,esn un valor total de Cuatrocientos cuarenta míl 
  

sueros ($ 440,p60,00 + al señor Giuseppe uerríni €.) 
  

/ 
dios y echo. eertifieados de dios mil sueros de valor 

  

  

cada amo , 00m: wa valor tetal de. Ciento ceshenta míl 
  

_ sueros ( SÍ 180,000,00 ) 5 y , al señor Battitta GSuerrint 
  

  

e diez y cebo certificados de dies mil. aueros de 
    

valer cada une con un valer-tátal de Cliente eshenta 
  

mil sueres ( $ 180.000,00 ). ¡Estos certificados ¿irán fir- 
  

mados por el Aquinístrador ¿e la Compañía ;...“Ne ha- 
  

tiendo otro asunte que tratar «el Presidente embete 
  

reseso para la elabostución 4¿s] Aeta sorresponiisnte ; 
  

reinstalada la sesión se aprueba el Acta sin sedif1- 
  

caciones terminante la. sesión « las suite de la ¡ue- 
  

ehe ¿Pirmedo ) El Presidente  Gicvanni Querrind 3..fir- 
  

mado ) A1 Aluímisntrador , Ginesppe Guerrinf .- Rs fiel 
  

eopia del Acta %e la Junta Gomeral Extraordinaria de 
  

Socios de Industria Pielera Ponte Selva Cenmpañía Limí” 
  

tada ,constante en los libros «eorrespendientes ¿2 108 
  

que .meo remito .- Quite , Noviembre dien de mil nete- 
  

cientos sesenta y mueve .firmado ) Gtovamnt Wuerrint 83, 
  

Prosidente ".- Minoro : Biete mil setecientos sesenta y 

  

  

tres ¿- MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO ,- 000 NS I- 

  

      DERANDO.-Que el dies y mueva de Agosto de mil 
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_ Rnevecientos sesenta y_ nueve »el señor Giovanni Guerríni 

Be, representante legal de la empresa *INDESTRIA PIOLE- 

  

  

BA PONTE SELVA COMPAÑIA LIMITADA " de la Ciudad se Quito, 

elevó el Ministtoris de Industrias y Comercie una 18- 

l1eitud smosminata a _ obtener. les beneficios señalados 
  

en el Artículo diez y nueve de la Ley de Fomente 

dustrial para slevar su Capital secíal dende CUATRO" 

  

  

CIENTOS MIL SUCRES ,00/leo (e 400.000, 00 ) hasta OCHOC 
  

  

TOS MIL SUCRES ,00/leo( Sí 800.000,00 ) ¿-QUE. la snétonda 
  

empresa mediante Acuerdo Ministerial número mil sete- 

cientos once de des de Septiembre de mil novodtentes 

  

  
  

  

. sesenta y seis »Obtuva : los beneficios generales > como 

  

Y. QUE", , conviene que las ONMPIOSAD * industriales erebal 
A 

jon sen espital _prepio $ EN uso de la facultad que le 

eonfiero. e Artículo veinte” y sí to de da Ley de Fe 

— mento Inaetrial,- RESUELVE GARTICULOPRE 

  

    

  

  
A ÉÁ e 

MERO .- CONCEDESE autorización para que la' espresa J- 

: DUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA COMPAÑIA LIMITADA *, de la olu: 

    

  

Y 

  

dead de Quite _sPueda elevar su Capital social desde CUA. 

' PROGIENTOS MIL SUCHES ,08/loo ( Y 400,000,00 ) hasta OCHO: 
  

CIENTOS MIL SUCHRES ,00/looÍ SÍ 800.000,00 ) .» AR Y 1 C Un 
  

L0 SEGUNDO ,-» PARA la escritura eorrespondiente 
  

" "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA COMPAÑIA LIMITADA", gozará 
  

“de la exoneración total de “los impuestos a la refer» 
  

ma de los Estatutos que comprende la elevación de - 
    sapital ,de los derechos de Registro e insoripeción y 
    de los Impuestos y derechos sobre las secciones ¿Am 

Enpresa inserita dentro 'de la Loy de Fomente Industrial



- Ó 

vlusiyo hos de la Matrícula de Comercio ,» ARTICU - 
  

LO TunxCcrER QQ.» CONCEDER: a lda empresa - "INDUSTRIA 
  

PIOLERA PON.E SELVA COMPAÑIA LIMITADA" un piaso de- NOVENA 
eri. 

YA DIAS para que presente espias certificadas de la ES. 

  

  

  

crítura de aumento de Capital debidamente legalizadas |. 
  

«ím «el evento .de que por -.fuersa mayor ne pudiere for=- 
  

-malízar en el .lapso indicado ; la Empresa deberá justi- 
  

_.ficar por Quince días de anticipación ,por lo menos 
  

a la fecha del vencimiento ¡ casq sccntrario ,por nín- 
  

gún motivo. se podrá concoedoria prérrega - niguna .- C 

NI/¿UESE dudo 6n ¿uito , a voánte de VGotubfe de míl no, 
aan yA 

vecientos sesenta y nuevo/. .» firmado.) Deator Augusto 

  

  

  

  

  

_ Barreiro Solórzano ¿ Ministos: de industrias y Conereto.- 
13 

| sa | Yirmade ) Doctor Juan Viteri Durand , Subsecretario de 
  

  

ss  inmlustrias y Comercio ,Encargade..” Es fiel eopia del 
  

1 Origímal .-L0 CERE 1F 1-00 ¿firmado ) Gerardo León 
|   

sz | *To- Eoomomista Gerardo Lkesn Tovar ,Direator General de 
  

sm 18 Industrias ,Encargadg".- Se otorgó ante mí .y en fo. de e- 
  

soto lle ,confiero “esta PRIMERA COPIA , en Quita ,-a dó6s de 
  

_Movienbre de. mil novecientes sesenta y guevo .- Firmado) 
  Ñ 20 V 

| | 2, *l Notario , Dr. Cristóbal Quarderas ,- ( Hay des sellos), 
  

A 

22 Lon esta fecha queda inserita la L presente -eseritura , Y 
  

    

22, Y Semtoneia de Aprobación ,bajo el Nt 1269 del Regis- 
  
    
    

_ tro Mefeantí1 Tomo cten .- Se tomé nota al margen de 
  

  

24 

2 | 18 insoripoién eríginal de 1.965 .- Queda archivada una 

26 *opia de este instrumento .- Se fijó un sxtraete de — 
  

los nismos para oonservarlo por seis pesos de acuerdo   27 |' 
    oen la Ley .- Quito , 17 de Noviembre de 1.969 .-. firasdp) 

28 |



10 

sá 

12 

123 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

>% 

_ El Registrador , Dr. Maldonado . ( Hay un sello ) .= SEÑOR   

JUEZ PROVINCIAL $ Gñovamni Suerrini- Se y Giuseppe Juerri 
  

ni 8$., on nuestras calidades de Presidente y rmtn1sk 
o | 

trador de INDUSTRIA PIULURA PONTE SELVA COMPANIA LIMITADA, 

  

  

a Usted decimos : Adjunto a la presente se servirá enool 

traflas des Primeras copias de la escritura páblI0n     

  

| 
que contiene el Aumento de Capital Social y la o0nn1- 

guiente reforma de Estatutos de la Compañia de nues» 
  

tra representación .-» En oumpliriento de las dispostoi 
  
  

  
nes. de la Pey de Compañias vígónte ,mÍrvase disponer !   

    

La publicación del Extracto de la mencionada esoritu- 

ra por tres _ días y en .uno de los poriódicos de ma     

-yor clroulación del Cantón ; La insoripoión de la nen- 
  

    

la Sentenoia _de aprobación que usted se servirá dio. 

  

tarjy,BEl Cumplimiento de las denás' formalidades lex 
  

¿ales inherentes a la validez del Aumento de Capital 
  

y Reforma de" Estatutos odorgado .-» La Cuantía queda 
  

    

fijada por la de la escritura ¿Reciíhiremos notifiosoi9= 

nes en el Estudio Profesional de nuestro Abogado br. 
  

Marco Lendázuri Romo , conocido del señor «Actuario .f) 

legible . Y) Ilegible .- f) Gluseppeo Gperrini C, - Presero 
  

- tado hoy doce de Noviembre” de míl novecientos sesenta 
  O | 

y vucve a las diez de la: mefñiena ¿con copla 4gual y. 
  

  

Certífico .- Ygo .£) Ilegíble .- Tgo + ilegible .- El $201 qa 

tario , £) llegible q JUZGADO SUKPO PUOVIGCIAL e tito, 
    Noviembre doce de 1,969 = las tres y uedia de la terde .- 

| 
VISTOS ': La petitión que antecede es clara,precisa y reune A 

    
| 

cionada escritura en e] kegistro Mercantil ,usií como de



15 

16 

17 

  Ny 20 
21 

23 

24 

25 

26 

27 

De 

- Y 

las temío requisitos legales .n confornitad sen las 
  

- dispostalenes constantes Je la Ley to Compañias rigen 
  

te y vieta la escritura csltebreda :sate «el ? 
70 

  

: Pr. Cristóbol “uarderal L. ¡de la que 

ST — 

consta el Auron 
  

to de Capital y Reforua de Estatutos de "IEDUSTRIA 
  

PIOLERA PORTE SELVA COMPAÑIA LIMITADA "yla -uisna que por 
  

no eontrevenir + ninguna ktHdisponteión legal , Aniniso. 
  

trendo Justicia en Nombre. de la nepíblica y por Mute- 
  

riñad «de la ley ,se -lo -aeyrueha en tódas sus pertes 
  

* y esunconentenente se ordena: due si  extrasto esmferi- 
  

-do por el Netario Dr. Cristóbal Cuerdaras L. se lo publi 
  

- que en ano de les diarios l1eenlos de mayor airesla» 
    

-esón por tres díss  sonsecatives ¿3 Que ss inseride el 
  

sorrespondiente Libre del tegiztro de la Penpiedal , 
  

Registro Mercantil ¿todas las, setuacioner para los fi- 
  

. mes legales eonviguientes ; Que por . parte. $01 sotua- 
  

rio de esta Jutiestura se «lente la ¿¡asón esrrespon- 
  

Ciento del eumpliziento (e estas Tarmaliéndes ¿Hecho 
  

19" 
se Protucolisará 108 urfginsles un lo Notaría que se 

  

realizó la correspondiente esaritura :- Notifíquese <- 

  

Dr. Gilderte Meseoso D. - Proveyó y firmé la senten- 
  

cia anterior el señor ,docter Uldlberte Messose . Dávila 
  

- Jues Sowmts Provincial de Pichincha ¿en Quite, e does 

  

_de MNovientre de ul novucientes sesenta y uueva ,8 

  

las tres de la tarde .- Cortífico , El Seerutario .£) 
  

Illegible .- Da vuito , a deus dy Noviembre Ae míl nevo- 
  

etentos sesenta y nueve a las enatro de Ae tarte, 

    notifiqué con la Previóoneta antertor y lo setásto a  



ñ 

2 

10 

si 

12 

13 

sa. 

15 

16 

17 

19 

20 

2t 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

los señores Giovanny Guerrini y Giuseppe Guerrimí, por 

boleta que por no Ser encóntrado en Personas »1le se 

). 

36 en el dontcilto designado a presencia del testigo; 

Cortifiso e. sl Secretario » 1) Tiegihie ¿tE0. mn Ilefible.: 

RA Y o y ; sosta fooha 28 entrego en esta Juticature 

  

    

ta de publiosoión ordenada Por este Juugado ,50 trata 
io o 

de dos _ ejemplaros Ne 1761 . 1762 y 1763 de 13, 14 

      

y 15 de Noviembre de 1.969 .- Quito , Noviembre de > mil 

novecientos sesenta y nueve , 2 Secretario »£) Tlegible .   
En Quito ,-a divoisiete de Noviembre de mil noveciono | 

A A A A A A A A AAA A A 

  

  

tos sesenta y nueve ,s las cuatro fe lla tarde , noti- 
  
  

fiqué con la Providenela anterior y todo lo actuado 

-41 señor - Registrador de la Propiedad de este Cantón 

  

  

en su persona y firma ,- Certifioo ¿- El Secretario .£) 
  
  

Ilegíble «El Secretario .- El Registrador » £) Maldonado A. 
=>   

Quito » Jueves 3, 14 y 15 de Novienbre de 1.969 .- 

EXTRACTO ,» Por : escritura Pública celebrada ante mf , e 

    
  

- 

dfa 0 de hoy ,onco de Noviembre de mil novecientos sesenta | 
  

y nueve ,la Compañia "Industria Piolera Ponte Selva Conpanta 

  

trocientos mil sueros Í e 200,000,00 ) Capital fntegranen» 
  

te pagedo ,l1legando en virtud de tal sumento a tener un 0n- 

pitel de Oonocientos mil suores ( SÍ 800,000,00 ) en conse 

cuencia a partir de esta fecha ', el Artículo “ercoro de los 
  

Estatutos Sovuiales queda reformado en lo que respecta al 
  

' Capital ¿Todas las demás disposiciones de los Estatutos So- 
      elules oontínuan vigentes sin nirguna otra metificación 

tras ejemplares. del —Mrario "al Tiempo" ¿en las que 0ONM8= 

Limitada *” gumentá su Capital . Socíal , en la suma ds Cua



  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

- B - 

( £) Dr. Cristóbal Guarderas L. .Notario Sexto de este - 
  

Caentín .- ( Hay un sello ) RA X O M 3 PROTPOCOLIZO RN MI 
  

Registro de escrituras Públicas de Mayor Cuantía del pre- 
Pe) Ocr 

  

sente año ,en ocho fojas Utiles la primera copíta de la es- 
  

  

eritura Públics de Ajmento de Capítal y Reforma de Estatu- 
  

tos de "industría Piolera Ponte Selva Compañia Limitada , 
  

Providencia y más actusciones judiciales y los Avisos de 
  

Extracto publicados en el Diario : "El Tiémpo" de esta c14- 
  

dad .- Quito , a disolnueve de Noviembre de nid novesientos 
  

sesenta y nueve .- El Notario , 1) Dr. Cristónmal Guarderas ,- 
  

( Hay dos sellos ) .“ Enmendados : Reforma .- cinco .- Gio» 
  

  

vanni ¿=» Valen .- 
  

  

Se Protosolisó ante el Dr. Cristóbal 
  

duarderas ,cuyo archive se encuentra actusimente a mí ear 
  

go , en fe de ello confiers CUARTA COPIA CERFIFICADA de- 
  

bidemente ¿signada ¿Sellada y firmeda en Quito ,a vein 
  

te de Roviémbre de mil novecientos setentá y cuatro, 
  

  

  

  

    

  

D. hos 3 
    MOTARIS SEXTA 

  

  

  

     


